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CONTRATO MODIFICATORIO 
 

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre el ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA, en adelante denominado el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Las partes considerando que: 
 
El Ministerio de Planificación del Desarrollo, mediante nota 

MPD/VIPFE/DGGFE/UOF-002953/2012 de 19 de octubre 2012, solicitó al Banco modificar 
el Contrato de Préstamo Nº 1678/SF-BO que financia el “Programa de Apoyo  al Sistema 
Nacional de Inversión Pública”, suscrito entre el Prestatario y el Banco el 2 de diciembre de 
2005, en adelante denominado el “Contrato”. 

En virtud de lo anterior, las Partes acuerdan introducir las siguientes modificaciones 
en el Contrato de Préstamo 1678/SF-BO: 

 
1. En el ANEXO ÚNICO, el párrafo 2.10 en adelante dirá de la siguiente manera: 
 
“El Objetivo del Componente es aplicar las metodologías e instrumentos 

desarrollados por el SNIP para la implementación de estudios de preinversión de proyectos 
en el ámbito nacional, departamental y municipal. Para tanto se financiarán: (i) estudios de 
preinversión con fondos concursables a nivel sectorial, departamental y municipal y (ii) el 
reconocimiento de gastos efectuados con recursos locales en estudios de preinversión de 
proyectos en el ámbito nacional, departamental y municipal”.  

 
2. En el ANEXO ÚNICO, el  párrafo 4.07 tendrá el siguiente tenor: 
 
“a)  El financiamiento de los estudios de preinversión se desarrollará por medio de 

un proceso transparente de concursabilidad, con un enfoque de eficiencia sobre la 
demanda con base a la calidad de las propuestas y a través del Reglamento de Fondo 
Concursable. Además se tendrá en cuenta criterios de igualdad de oportunidades y 
elegibilidad, incorporando asistencia técnica para apoyar las administraciones 
descentralizadas con mayor debilidad institucional para la presentación de sus propuestas. 

 
b) Hasta tres millones setecientos mil Dólares (US$3.700.000) de los recursos del 

financiamiento del Programa podrán ser destinados al reconocimiento de gastos realizados 
con aporte local que el Estado boliviano haya incurrido en la preparación de estudios de 
preinversión. Estos estudios serán seleccionados por el Organismo Ejecutor del Programa. 
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3. En el ANEXO UNICO, el párrafo 4.08 en adelante dirá: 
 

“En general, el sector público será el beneficiario del Programa mediante la 
consolidación de la estructura orgánica funcional del SNIP, el desarrollo de sus instrumentos, 
su difusión y capacitación de recursos humanos y el fortalecimiento informático del mismo. 
En lo particular, los beneficiarios del Programa se distribuyen de la siguiente forma: 
 

(i) Los ministerios cabeza de sector y sus entidades descentralizadas, las 
prefecturas y los municipios, con capacitación, sistemas de 
información y/o financiamiento de estudios de preinversión. 

 
(ii) Un total de 50 municipios con población mayor a 25.000 habitantes 

con capacitación y sistemas de información. 
 
(iii) Los 267 municipios restantes con capacitación mediante cursos cortos 

para municipios pequeños, coordinados con las Prefecturas”. 
 

4.  En el ANEXO UNICO, el párrafo 4.09 en adelante dirá: 
 
“a) El Reglamento del Fondo Concursable establece los siguientes criterios: (i) 

calidad general de las propuestas, que cumplan con el objetivo de promover un mayor 
beneficio económico y social; (ii) oportunidad, relevancia y pertinencia de los objetivos 
establecidos por el Programa; (iii) consistencia entre metodologías, actividades, insumos y 
resultados de las propuestas de estudio; (iv) términos de referencia, presupuesto referencial 
detallado y perfil; (v) compromiso de realizar el respectivo aporte local de contrapartida; 
(vi) viabilidad económica del futuro proyecto e impactos en el bienestar social; y (vii) 
coherencia presupuestaria y dimensión apropiada del proyecto. 

 
b) Para el reembolso de los gastos mencionados en el inciso 4.07-b), los estudios 

de preinversión a ser seleccionados por el ejecutor deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: (i) haber sido ejecutados del 2 de diciembre de 2005 en adelante; (ii) haber sido 
seleccionados mediante procesos de contratación competitivos y que cumplan 
sustancialmente con los procedimientos de adquisiciones del Banco; y (iii) haber sido 
contratados bajo los métodos basados en “calidad y costo” o “calidad”. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato de Préstamo 

1678/SF-BO, que se hallan en plena vigencia. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de 
igual tenor, que se tendrá como válido desde el día en que haya firmado el representante del 
Prestatario, conforme consta al pie de su firma. 

 
 

 
ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 
 
 

/f/ Elba Viviana Caro Hinojosa 
________________________________ 

Elba Viviana Caro Hinojosa 
Ministra de Planificación del Desarrollo 

 
Fecha: 29 de noviembre de 2012 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 

/f/ Baudouin Duquesne 
________________________________ 

Baudouin Duquesne 
Representante del Banco en Bolivia 

 
Fecha: 28 de noviembre de 2012 

 

 
 


